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MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Servicio de Evaluación Ambiental / V Región de Valparaíso

NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL ESTUDIO DE
IMPACTO AMBIENTAL PROYECTO "CENTRAL CICLO COMBINADO LOS

RULOS"
 

(Extracto)
 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 91 del decreto supremo N° 40 de 2012, del
Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental,
se informa a las personas -naturales y jurídicas- que presentaron observaciones durante el
procedimiento de evaluación ambiental del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del proyecto
"Central Ciclo Combinado Los Rulos", cuyo titular es Cerro El Plomo S.A., que éste ha sido
calificado favorablemente por la Comisión de Evaluación de la Región de Valparaíso, mediante
la resolución exenta N° 78/2017 (RCA), de fecha 10 de marzo de 2017.

De igual modo, se informa a todas las personas -naturales y jurídicas- que hayan realizado
observaciones ciudadanas al EIA del proyecto "Central Ciclo Combinado Los Rulos" y que
estimen que éstas no han sido debidamente consideradas en los fundamentos de la citada RCA,
que disponen de un plazo de 30 días hábiles, contados desde la presente notificación, para
presentar un recurso de reclamación ante el Comité de Ministros, de conformidad a los artículos
20 y 29 de la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente.

El texto íntegro de la RCA citada puede ser conocido en la oficina del Servicio de
Evaluación Ambiental de la Región de Valparaíso (Prat N°827, oficina 301, Valparaíso); en las
oficinas del Gobierno Regional (Calle Melgarejo N°669, pisos 7 y 10, Valparaíso), así como en
las oficinas de las siguientes Municipalidades: Limache (Palmira Romano N°340); Quillota
(Maipú N°330); Villa Alemana (Valparaíso N°498), Olmué (Prat N°12) y Quilpué (Vicuña
Mackenna N°684). Además, se podrá acceder a la RCA y su expediente de evaluación, a través
del sitio web:

 
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2130195803
 
Alberto Acuña Cerda, Director Regional, Servicio de Evaluación Ambiental Región de

Valparaíso.
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